
Articulo 1”: Sustittiyase el inciso’g”de1 articulo 2 1” de 
la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales 
texto ordenado en1997 y sus modificaciones, por el 
siguiente: 

g) Los certificados de depósitos reprogramados 
(cedros) 

Articulo 2”: Las disposiciones de la presente ley 
entraran en vigencia desde el día de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

Articulo 3“: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


